
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico (ver 

desplegable)

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar cuales 

son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

Regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  le 

aplica la regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 

de aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la 

lista el tipo de 

ordenamiento

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No
Indicar Federal, 

Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla  o nombre de 

la Dependencia 

/Entidad que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia 

/Entidad a las que les 

aplica la regulación

Indicar la(s) materia(s) 

exceptuadas de la regulación (Ver 

desplegable P:3). En caso de 

señalar "Otra" indicar cuál. 

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 

agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del Orden 

Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) 

y sus subsector(es)  (Ver 

desplegable). 

Indicar las 

regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de la 

regulación 

correspondiente. 

Tanto para los casos 

en los que la 

regulación derive de 

un ordenamiento 

federal o una ley 

general, como para 

los casos en los que 

de ella se deriven 

lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y 

servicios relacionados con la 

regulación ya sea sobre el cobro 

de derechos, el fundamento que 

da origen a los trámites o 

servicios, los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. Ver documento 

adjunto "Concentrado de 

Trámites y Servicios"   e incluir 

faltantes si es el caso, señalándolo 

con letra roja

Indicar los nombres de las 

inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja 

Enlistar las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias relacionadas con la 

regulación ya sea sobre el 

fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y 

momentos en los que se debe dar 

la inspección en un procedimiento 

administrativo, etcétera. (Ver 

documento adjunto "Concentrado 

de Inspecciones, Verificaciones 

y Visitas Domiciliarias"   e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla / 

Orden Jurídico Poblano.

Universidad 

Politécnica de 

Amozoc

Reglamento de Becas de la 

Universidad Polotécnica de 

Amozoc

Municipal Reglamento 07/07/2020 07/07/2020 No Estatal

Aprobado en la 

Segunda Sesión 

Ordinaria de la H. 

Junta Directiva 2020 

de la UPAM.

Si N/A N/A N/A

Artículo 1.- La Universidad 

Politécnica de Amozoc, por el 

presente Reglamento de 

observancia obligatoria, establece 

los lineamientos para otorgar 

becas a los estudiantes que las 

requieran, cumpliendo con los 

requisitos que establece este 

ordenamiento. 

No
Otros servicios excepto 

actividades 

gubernamentales

Decreto por virtud 

del cual se crea la 

Universidad 

Politécnica de 

Amozoc

CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES                         

Artículo 6.- Las becas que se 

manejan en la Universidad como 

apoyo, en el pago de reinscripción 

al cuatrimestre durante su vigencia 

N/A N/A https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/Reglamento_Becas2020.pdf

Universidad 

Politécnica de 

Amozoc

Reglamento Interior de la 

Universidad Politécnica de 

Amozoc

Municipal Reglamento 20/05/2019 20/05/2019 No Estatal

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla

Si N/A N/A

PRIMERO DISPOSICIONES GENERALESCAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1 

ARTÍCULO 2 

ARTÍCULO 3 

ARTÍCULO 4 

TÍTULO SEGUNDO DE LAS ATRIBUCIONES 

CAPÍTULO I DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 5 

CAPÍTULO II DEL RECTOR 

ARTÍCULO 6 

CAPÍTULO III DE LAS SECRETARÍAS 

ARTÍCULO 7 

CAPÍTULO IV DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 

ARTÍCULO 8 

CAPÍTULO V DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 9

CAPÍTULO VI DEL ABOGADO GENERAL 

ARTÍCULO 10 

CAPÍTULO VII DE LAS DIRECCIONES DE PROGRAMAS 

ACADÉMICOS 

ARTÍCULO 11 

CAPÍTULO VIII DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

EVALUCACIÓN 

ARTÍCULO 12 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS SUPLENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 13 

ARTÍCULO 14 

TRANSITORIOS 

Artículo 2.- El presente 

Reglamento tiene por objeto 

regular la organización y 

funcionamiento de las unidades 

adminitrativas que integran la 

Universidad Politécnica de 

Amozoc

No
Otros servicios excepto 

actividades 

gubernamentales

Manual de 

Organización

Artículo 4.- La Universidad llevará 

a cabo sus actividades en forma 

programada y con base en las 

politícas, prioridades y 

restricciones que para el logro de 

los objetivos y metas de los 

planes de gobierno, establezca el 

Gobierno del Estado, y en su 

caso, determine la Junta Directiva 

en concordancia con los planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo, el 

Programa Sectorial respectivo y 

demás disposiciones aplicables

N/A N/A https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/14_Reglamento_Interior.pdf

Universidad 

Politécnica de 

Amozoc

Decreto del Honorable 

Congreso del Estado por 

virtud del cual se crea el 

Organismo Público 

Descentralizado, denominado 

Universidad Politecnica de 

Amozoc

Municipal Decreto 28/08/2009 31/12/2012 No Estatal

Congreso del Estado 

libre y Soberano de 

Puebla

Si N/A N/A N/A

Artículo 4.- La "Universidad" tendrá 

por objeto: impartir educación 

superior en los niveles de 

licenciatura, especialización, 

maestría, doctorado, así como 

cursos de actualización en sus 

diversas modalidades, incluyendo 

educación a distancia, para 

preparar profesionales con una 

sólida formación científica, 

tecnológica y en valores, 

consientes del contexto nacional e 

internacional, en lo económico, 

político, social, del medio 

No

Otros servicios excepto 

actividades 

gubernamentales

N/A
Fundamento que da origen, 

artículo 5
N/A N/A https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/13_Decreto_Creaci%C3%B3n_UPAM_PeriodicoOficial.pdf

Universidad 

Politécnica de 

Amozoc

Reglamento de Estudios de 

Profesional Asociado y 

Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Amozoc

Municipal Reglamento 25/11/2011 25/11/2011 No Estatal

Aprobado en la 

Cuarta Sesión 

Ordinaria de la H. 

Junta Directiva 2011 

de la UPAM.

Si N/A N/A

TÍTULO SEGUNDO DEL INGRESO

TÍTULO CUARTO DEL LAS INSCRPCIONES Y 

REINSCRIPCIONES

Capítulo I De las Inscripciones

Capítulo II De las reinscripciones

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO DE LOS 

CERTIFICADOS DE COMPETENCIA Y DEL 

TÍTULO PROFESIONAL

Capítulo II Del Título Profesional

TÍTULO DÉCIMO TERCERO DE LOS TRÁMITES 

ESCOLARES

Artículo 2. Los estudios 

superiores a los que se refiere el 

presente reglamento tendrá como 

finalidad: 

I. Preparar profesionales con una 

sólida formación técnica y en 

valores, conscientes del contexto 

nacional en lo económico, político 

y social;

II. Desarrollar habilidades para 

aprender a lo largo de la vida,

III. Contribuir a la generación de 

una cultura tecnológica; y

IV. Lograr una formación integral 

que contribuya a conformar una 

sociedad más justa. 

No

Otros servicios excepto 

actividades 

gubernamentales

N/A
Fundamento que da origen,artículo 

4 
N/A N/A

https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/16_Reglamento_de_Estudios_de_Profesional_

Asociado_y_Licenciatura_UPAM.pdf

Medio ambiente

Recursos naturales

Derechos e interés del 

consumidor

Sector Financiero

Armas de fuego y explosivos

Protección contra riesgos 

sanitarios

Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor

Infraestructura y/o construcción

Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o sanidad

Seguridad, protección y salud 

laboral

Transporte

Seguridad nuclear

Turismo

Programas Sociales

Otra

Nombre de la Dependencia o EntidadRegistro Estatal de Regulaciones

https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/Reglamento_Becas2020.pdf
https://descargas.upamozoc.edu.mx/Normatividad/13_Decreto_Creaci%C3%B3n_UPAM_PeriodicoOficial.pdf

